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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta hace constar que, dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA DB 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 537C1 VSC-000447 16/04/2024 PARCU-0111 08/05/2024 CONTRATO DE CONCESIÓN 

 
Dada en San José de Cúcuta, a los veintiún (21) días del mes de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 
 

LILIAN SUSANA URBINA MENDOZA 
Coordinador Punto de Atención Regional Cúcuta  

Agencia Nacional de Minería  
 

 
 
 
Elaboró: Mariana Rodriguez Bernal 
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       PARCU-0111 

 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

  
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería dando 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 2013, emanada 

de la Presidencia de la Agencia Nacional de Minería; hace constar que la RESOLUCIÓN VSC No. 000447 del 

16 de abril del 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD Y TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 537C1 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” emitida por el 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera dentro del EXP. 537C1. se realizó notificación 

electrónica al señor FABIO ALBERTO SIERRA PINTO., el día 22 de abril de 2024 conforme certificación 

electrónica GGN-2024-EL-0907 de fecha 22 de abril de 2024. Contra la mencionada resolución no presentaron 

recursos, quedando ejecutoriada y en firme el 08 de mayo del 2024. 

Dada en San José de Cúcuta, a los ocho (8) días del mes de Mayo de 2024. 

 

 

MARISA DEL SOCORRO FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 

Elaboro: Carlos Alberto Álvarez Coronado / Abogado 

 


